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Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ario, .

Número suelto, 4o cintimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis •
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

IN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

--Taieso=nemeasionammaseammaremomerb,	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

• 3 	 Un mes. .
▪ . 8 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis meses.

• . 33 	 Un año. .

• .	 4
. 11 25

▪ . 22 50

• . 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ik los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.8. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, ij la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministro

S M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias 6 Infantes Don Jaime, Doña

Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta} t Mayo 1913).

AYUNTAMIENTOS

LUQUE
Núm. 1.422

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Diciembre de 1912.

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del primer Teniente Al-
calde en funciones de Alcalde don Juan
Castro Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión anterior
y la distribución de fondos del mes de la
fecha.

Se acordó abonar al farmacéutico titu-
lar don Agustín Ortiz Pérez 10575 pese-
tas, importe de las medicinas facilitadas á
enfermos pobres y Guardia .uivil durante
los meses de Octubre y Noviembre del
corriente año.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del primer Teniente Al-
calde en funciones de Alcalde don Juan
Castro Jiménez.

Se aprobó el acta de la anterior y se
tomaron los siguientes acuerdos:

1.0 Abonar al maestro esterero Fran-
cisco Serrano Pontanilla la cantidad,de

57'20 pesetas, importe de cincuenta y
dos varas de estera, costura de las mis-
mas y ponerla, ä razón de 1. < 10 pesetas
cada una.

2.° Que se abonen al oficial de Secre-
taría don Juan Calvo de León y Vida 75

pesetas por los gastos de viaje ä la capi-
tal para asuntos del Municipio.

3.0 Adjudicar definitivamente el re-
mate al único postor don Juan Arcos
León, del arbitrio de pesas ÿ medidas de
uso obligatorio, como así mismo, como
único postor también, los remates de los
arbitrios denominados puestos de venta
en la vía pública y degüello de reses y
cerdos en el matadero, cuyos arriendos
tendrán de duración cinco años, comuni-
cándolo así al interesado para que en el
término de diez días presente los docu-
mentos que acrediten haber constituido
la fianza definitiva, en cumplimiento al
artículo 21 de la Instrucción; correspon-
diendo la cantidad de 3,000 pesetas por
cada año del de pesas y medidas; 1.125
pesetas por cada año el de puestos pú-
blicos, y 600 pesetas anuales el de de-
güello de reses y cerdos.

Sesión ordinaria del día 21

No tuvo efecto por falta de asistencia
de mayoría de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 23

Presidencia del primer Teniente Al-
calde en funciones de Alcalde don Juaa

Castro Jiménez.
Se aprobó el acta de la sesión anterior

y se tomaron los siguientes acuerdos:
1.0 Abonar al delegado de la Socie-

dad Electra Industrial Española 2'30 pe-
setas, importe de las reparaciones hechas

en la instalación del alumbrado público
en los meses de Septiembre y Octubre.

2.° Nombrar ä don Juan Galisteo Ji-
ménez archivero del Ayuntamiento.

3•0 Que por el personal de Secreta-
ría se proceda I tomar los antecedentes
necesarios que han de servir de base pa-
ra confeccionar el padrón de habitantes
para el quinquenio de 1913 á 1918.

4. 0 Que se abonen á don Juan García
Amores 95 pesetas por los gastos de lim-
pieza y calefacción de las oficinas duran-
te el segundo semestre del ario actual.

5.0 Que se abone al apoderado del
Ayuntamiento en Córdoba don Manuel
Castroverde la cantidad de 129'80 pese-
tas, para reintegrarlo de lo pagado por él
por el reintegro del padrón de cédulas
personales y gratificación por trabajos
extraordinarios prestados durante el año
actual.

Sesión ordinaria del día 28

No tuvo efecto por falta de asistencia
de mayoría de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 30

Presidencia del primer Teniente Alcal-
de en funciones de Alcalde don Juan Cas-
tro Jiménez.

Se aprobó el acta de la anterior y se
adoptaron los acuerdos siguientes:

1. 0 Abonar al Depositario municipal
80 pesetas para reintegrarlo de los gas-
tos hechos en el refresco que se di6 al
Ayuntamiento 6 invitados la Noche Bue-
na, según costumbre de tiempo inme-
morial.

2.° Aprobar la cuenta presentada por
el recaudador municipal que fu& don Jo-

sé Ruiz Estrada, de todo lo cobrado é in-
gresado durante el tiempo de su gestión,
en armonía á los dictámenes emitidos
por la comisión respectiva, y 11 resultar

plenamente justificados y nivelados el

cargo y la data, autorizando al señor Re-
gidor Síndico para que concurra ante No-
tario ä otorgar la escritura de cancelación
de la hipoteca que el señor Ruiz Estrada
tenía prestada para garantir el cargo de
referencia.

3. 0 Aprobar la cuenta que presenta el
apoderado del Ayuntamiento en Córdo-
ba don Manuel Castroverde, correspon-
diente al cuarto trimestre del año actual.

El presente extracto ha sido aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del día
catorce del corriente.

Luque 16 de Abril de 1913.—El Se-
cretario, Manuel de Castro.—V.° B.°: El
Alcalde, Francisco Galisteo.

Nütn: 1.423

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Enero, Febrero
y Marzo del año de 1913.

Mes de Enero

Sesión extraordinaria del día 1.0

Presidencia del primer Teniente Al-
calde en funciones de Alcalde don Juan
Castro Jiménez.

Se confeccionó la lista de mayores con-
tribuyentes que tienen derecho á elegir
compromisarios para la de Senadores del
Reino.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del primer Teniente Al-

calde en funciones de Alcalde don Juan
Castro Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión antelior,
se di6 cuenta de la correspondencia y
Boletines y fué aprobada la distribución
de fondjaldel mes de la fecha.

Sesión ordinaria del día 11

No tuvo efecto por falta de asistencia
de mayoría de señores Concejales.

Articulo 1.0 Las leyes obligarän en la Península, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gactia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 19o5

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rernatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
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Sesión supletoria del día 13

Presidencia del primer Teniente Al-
calde en funciones de Alcalde don Juan
Castro Jiménez.

Se aprobó el acta de la anterior y se
di6 cuenta de la correspondencia y Bole-
tines.

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia de/ primer Teniente Al-
calde en funciones de Alcalde don Juan
Castro Jiménez.

Se aprobó el acta de la anterior y se
dió cuenta de la correspondencia y Bole-
tines.

Sesión ordinaria del día 25

Presidencia del primer Teniente Al-
calde en funciones de Alcalde don Juan
Castro Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
se dió cuenta de la correspondencia y
Boletines y se tomaron los siguientes
acuerdos:

1.0 Contribuir con 100 pesetas para
ayudar ä los gastos que ocasione la está-
tua que se piensa erigir al que fué Presi-
dente del Gobierno el Excmo. Sr. D. Jo-
sé Canalejas y Méndez.

2.° Declarar definitiva la lista que se
formó en 1.° de Enero de electores de
compromisarios para Senadores.

3. 0 Exponer al público por quince
días el padrón de habitantes formado pa-
ra el quinquenio venidero.

4•0 Dividir en cuatro secciones el tér-
mino municipal para el sorteo de Vocales Juan Castro para que pase á la capital á
de la Junta municipal para el corriente verificar ingresos en la Hacienda y Di-
año. 	 putación, abonándole 75 pesetas para

5.° Autorizar al señor Alcalde y De- gastos de viaje.
positario para que pasen á Córdoda ä ges- 4.° Designar á don José María Raba-
tionar asuntos de intéres de la Corpora- dán Serrano, don José Carrillo Ortiz, pa-
ci6n, abonando á cada uno 100 pesetas , dres de mozos, y Antonio Luque Carri-
para gastos de viaje.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 1.°

No tuvo efecto por falta de asistencia cepción,

de mayoría de señores Concejales. 	 5•0 Que el sorteo de Vocales de la

Sesión supletoria del dia 3 Junta municipal tenga efecto en la pl.&

Presidencia del primer Teniente Al-
, :dala sesión ordinaria qoe se celebre,

calde en funciones de Alcaide don Juan 
anunciándolo al público por edictos.

Castro Jiménez.
Se aprobó el acta de la sesión anterior,

se di6 cuenta de la correspondencia y
Boletines y fue aprobada la distribución
de fondos del mes de la fecha.
' Se le hizo cargo al Recaudador munici-
pal don Andrés Gil Benítez de los recibos
talonarios y lista cobratoria del reparti-
miento de consumos del año actual, im-
portante en 35.275'45 pesetas, como igual-
mente de la lista cobratoria y recibos del
de arbitrios extraordinarios, importante
18.486'36 pesetas, á fin de que proceda
al cobro de los mismos en la forma que
previene la Instrucción.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del primer Teniente Al- constituir la Junta municipal en el co-

calde en funciones de Alcalde don Juan rriente año, todo en la forma prevenida
Castro Jiménez. 	 en el artículo 68 de la ley Municipal.

Se aprobó el acta de la sesión anterior 	 Sesión ordinaria del día 8
y se (lió cuenta de la correspondencia y : 	 No tuvo efecto por falta de asistencia
Boletines, 	 de mayoría de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 15 	 Sesión supletoria del día 10
No tuvo efecto por falta de asistencia I 	 Presidencia del primer Teniente Al-

de mayoría de señores Concejales. 	 ; calde en funciones de Alcalde don Juan
Sesión supletoria del día 17 	 Castro Jiménez.

Presidencia del primer Teniente Al- 1 	 Se aprobó el acta de la sesión anterior
calde en funciones de Alcalde don Juan y se (lió cuenta de la correspondencia y
Castro Jiménez. 	 Boletines.

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
se di6 cuenta de la correspondencia y
Boletines y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Desestimar la moción presentada por
don Eloy Jiménez Mediavilla y demás
compañeros de minoría, toda vez que en
la votación de ella votaron cuatro á favor
y siete en contra, pidiendo se pusieran
nuevos nombres ä varias calles.

Sesión ordinaria del día 22

No tuvo efecto por falta de asistencia
de mayoría de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 24
Presidencia del primer Teniente Alcal-

de, en funciones de Alcalde, don Juan
Castro Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
se dió cuenta de la correspondencia y
Boletines y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

1. 0 Abonar 50 pesetas al Secretario
don Manuel de Castro, por los gastos de
viaje á Montoro á entregar en la Caja de
Reclutas los documentos de los llamados
á concentración y gestionar varios asun-
tos de interés de la Corporación en Cór-
doba.

2.° Designar ä don Emilio Córdoba
Arjona y ä don Juan Bautista Molina
López, talladores para las operaciones
del reemplazo actual y revisiones, y gra-
tificar á cada uno con 10 pesetas.

3.° Autorizar al señor Alcalde don

lbo y Germán Jiménez Jiménez, mozos del
; reemplazo actual, para que declaren co-

mo testigos en los expedientes de ex-

Mes de Marzo
Sesión ordinaria del día 1.0

No tuvo efecto por falta de asistencia
de mayoría de señores Concejales.

Sesión supletoria del día- 3
Presidencia del primer Teniente Al-

calde en funciones de Alcalde don Juan
Castro Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
dándose cuenta de la correspondencia y
Boletines y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

1.0 Fué aprobada la distribución de
fondos del mes de la fecha.

2.° Se verificó el sorteo de Vocales
asociados al Ayuntamiento que han de

Presidencia del primer Teniente Alcal-
de en funciones de Alcalde don Juan Cas-

tro Jiménez.
-Dar cuenta de los escritos que remite

Sección segunda
Calles Plaza, Cantarranas, Iglesia, Pe-

droche, Rastro y Río Jordán.
Sección tercera

la Administración de Contribuciones pa- 	 Concepción, Amargura y Pozoblanco.
ra que se informe sobre las reclamacio- 	 Sección cuarta
nes presentadas sobre las cuotas impues- Calles Virgen, San Antonio, Sol, Pas-puestas en el reparto de consumos de

tora, San Pedro y Olivos.
1912 ä doña Asunción Chavarri y ä do- Y publicar dicha división en la forma. ña Purificación Linares, clasificando á la ordinaria, haciéndose con arreglo ä ellaprimera en la 8 •' categoría con 34 jorna- las listas de vecinos que tienen derecho äleros y cuota de 193 pesetas, y á la se- ser elegidos Vocales de mencionada Junta.gunda en la categoría 8.a con una perso- Conceder un socorre de 30 pesetas ána, un doméstico y 18 jornaleros y cuota José Olmo Sánchez, para ayuda de gas-de 125'80 pesetas.

tos de viaje á Sevilla, á donde tiene queEl extracto que antecede ha sido apro-' llevar una niña para que la operen.bado por el Ayuntamiento en sesión ce-
Contribuir con 30 pesetas del capitulo

de imprevistos ä la suscripción abierta
para reunir fondos con destino á la crea-
ción de un monumento y mausoleo que
perpetúe la memoria del eminente esta-
dista don José Canalejas y Méndez.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde don Bar-

tolome Madrid.
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:

lebrada el día 14 del corriente.
Luque 18 de Abril de 1913.—El Se-

cretario, Manuel de Castro.—V.° B.°: El
Alcalde, Francisco Galisteo.

AÑORA
Núm. 1.510

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Enero, Febrero y Marzo del año ac-
tual, que forma el Secretario que sus.

Sesión ordinaria del día 15 	 cribe en cumplimiento de lo prevenido
No tuvo efecto por falta de asistencia ; 	 en la vigente ley Municipal.

de mayoría de señores Concejales. Mes de Enero
Sesión supletoria del día 17 Sesión extraordinaria del día le°

Presidencia del primer Teniente Al- 	 Presidencia del señor Alcalde don Bar.
calde en funciones de Alcalde don Juan tolomé Madrid.
Castro Jiménez. 	 Dada lectura de la lista formada en

Se aprobó el acta de la sesión anterior, cumplimiento de lo prevenido en el artí-
se dió cuenta de la correspondencia y culo 25 de la ley Electoral del Senado,
Boletines y se adoptaron los siguientes comprensiva de los vecinos de esta villa
acuerdos: 	 que han de tener derecho en este año e

1. 0 Declarar cesante del cargo de Re- elegir compromisarios para las elecciones
caudador municipal á don Andrés Gil de Senadores, fué aprobada, acordándose
Benítez. 	 su publicación en legal forma para Cono.

2.° Nombrar con carácter de interino cimiento del vecindario.
Recaudador municipal al Concejal don Enterada la Corporación de lo que or-
José María Cordón Marzo, el que se hará dena la vigente ley de Reclutamiento, se
cargo inmediatamente de los valores co- acordó que se publique el bando anun-
rrespondientes á los últimos cinco años. ciando la formación del alistamiento de

3. 0 Que se instruya expediente para los mozos á quienes comprende el llama.
proveer por concurso el cargo de referen- , miento del año actual, y que se cumplan
cia, haciéndose constar en los edictos que , exactamente las disposiciones de mencio-
la fianza que han de prestar los solicitan- nada ley,
tes será de 5.000 pesetas. 	 Sesión ordinaria del día 5

4.° Suprimir los guardas municipales 	 in efecto por falta de número de s e .de campo, quedando el cabo para velar é ñores Concejales para tomar acuerdo.inspeccionar ä los guardas juramentados
Sesión ordinaria del día 12

' Presidencia del señor Alcalde don Bar-
tolome Madrid.

Leidas las actas de la última ordinaria

• y de la extraordinaria del día primero del

del partido que sean nombrados ä virtud
de las propuestas de los propietarios.

Sesión ordinaria del día 22
No tuvo efecto por falta de asistencia
mayoríade 	 de señores Concejales. corriente, fueron aprobadas, ratificändo-

Sesión supletoria del día 24 se los acuerdos tornados en la última, y se
Presidencia del primer Teniente Al- acordó:

calde en funciones de Alcalde don Juan 	 Aprobar la distribución de fondos pa-
' Castro Jiménez. 	 ra el mes actual, facultando al señor Al-

Se aprobó el acta de la sesión anterior 1 calde para librar con arreglo á ella las
y se dió cuenta de la correspondencia y ; cantidades necesarias.
Boletines. 	 ! 	 Aprobar el proyecto de presupuesto

Sesión ordinaria del día 29 	 extraordinario de este Municipio para el
No tuvo efecto por falta de asistencia año actual, formado por la comisión co-

rrespondiente, acordando su exposiciónde mayoría de señores Concejales.
al público por quince días, transcurridosSesión supletoria del día 31

• los cuales se someterá á la discusión dePresidencia del señor Alcalde D. Fran- la Junta municipal.
cisco Galisteo Jiménez.

Dividir el término en las cuatro sec-Se aprobó el acta de la sesión anterior ciones siguientes, paaa la designación de
los Vocales de esta Junta municipal.

Sección primera
Calles Córdoba, Galicia, Empedrada y

Contento.

y se di6 cuenta de los Boletines oficia-
les. -

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 18
de Enero
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2 DE MAYO DE 1913 	
8

Que en virtud al resultado que arrojan 	 Facultar al señor Alcalde para que ad- 	 Se aprobó el acta de la anterior y se 	 MONTOROlas listas de vecinos correspondientes á quiera con cargo al crédito consignadb acordó: 	 Núm. 1.541cada una de las cuatro secciones en que en el vigente presupuesto para este ob- 	 Que se abonen 15 pesetas al vecino de Extracto de los acuerdos adoptados porse dividió el término para la renovación jeto, el instrumental necesario para la esta villa Francisco Bejarano Merino por 	 este Ilustre Ayuntamiento durante el
de la Junta múnicipal, la primera sección formación de la banda municipal de mú- las diez varas cuadradas de terreno que 	 mes de Febrero de 1913.
elija cuatro Vocales y dos cada una de sica. ' 	 cede ä la calle Sol al construir una casa 	 • 	 Sesión del día 3las otras tres, 	 Que desde el mes actual se suprima la en referida calle, ateniéndose ä la línea 	 Presidencia del señor Regidor SindicoCeder ä suerte y ventura al Secretario pensión que viene concediéndose ä Mi- que le señaló la comisión municipal. 	 don Gerióniono Vega Andújar.de la Corporación la cantidad consignada guel González Tirado y María Visitación / 	 Aprobar la cuenta presentada por Die- 	 Leida el acta de la anterior, fué apro-en el vigente presupuesto ordinario para Caballero, y conceder otra de 10 pesetas go López Merino, del importe de dos ca- bada y se acordó:
gastos de material de oficinas, papel se- ä Manuel Caballero Calero para que atien- , potes de abrigo para los serenos, cuya ! 	 Aprovar varias cuentas de servicios

ä
liado, impresos, franqueo de la corres- da ä la lactancia de una hija suya recién cuenta asciende á 80 pesetas.

Que por el señor Alcalde se ordene la prestados al Municipio.pondencia, etc., como se ha hecho en nacida, cuya madre murió al darla luz.
años anteriores. Adquirir nuevos uniformes de invier-

Sesión ordinaria del día 23 	 colocación de cristales en las ventanas no para los porteros de estas Casas Con-
Sesión ordinaria del día 26 	 Presidencio del señor Teniente Alcal- del local de la primera escuela nacional sietoriales.

e niños de esta villa, de acuerdo con loNo pudo celebrarse por estar ocupada de don Miguel García Bejarano. 	 Contribuir con 100 pesetas ä la suscrip-
la Corporación en la rectificación del al 	 solicitado por el señor Maestro de lais- 	 Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó: 	
ción para construir un mausoleo y erigir

tamiento. 	 misma. 	 una estatua que honren y perpetúen la
Mes de Febrero 	 Nombrar ä don José Fernández Luna 	 Aprobar la cuenta de gastos realizados / memoria del que tué insigne estadista ex-

Sesión ordinaria del día 2 	 apoderado del Ayuntamiento en Córdo.: con la adquisición de palmas y velas pa- 1 celentísirno señor don José Canalejas y

Presidencia del señor Alcalde don Bar- ha, para que recoja en la Secretaría de la ra /as fiestas de la Purificación y Domin- Méndez.

toloiné Madrid. 	
1

Comisión mixta de Reclutamiento de la go de Ramos, importante 80 pesetas. 	 / 	 Que pase ä informe de la comisión de
provincia los expedientes justificativos de 	 Sesión ordinaria del día 30 	 Fomento un escrito de vecinos de la ca-Se aprobó el acta de la anterior.
las excepciones alegadas por los mozoti 	 Presidencia del señor Alcalde don Bar- 1 lle Clavel, solicitando se complete el ace-Habiéndose anunciado en forma legal
de los tres reemplazos anteriores, para tolomé Madrid. 	 l rado de la misma y se coloalue un nuevoque iba ä procederse al sorteo de los Vo-
que puedan ser utilizados por los intere- 	 Se aprobó el acta de la anterior y se foco eléctrico.cales asociados de la Junta municipal, se
sados en esta revisión. 	 g acordó: 	 i 	 Desestimar un escrito del contratistaverificó dicho sorteo, resultando electos

Ilos señores siguientes:

	

	 Nombrar ä don Manuel Ruiz Toril mé- 	 Aprobar la cuenta presentada por don 1 de la limpieza de calles y plazas, solicitan-
dico titular, y á don Maximiliano Muñoz, • Mariano Sánchez Madrid, de específicos i do se le permita depositar los estiércolesSección primera
ex sargento de artillería, para que, res- y medicamentos facilitados fuera de titu- I procedentes de las mismas en su molino

Don José Miguel Gil Madrid, don Juan pectivamente, reconozcan y tallen ä los lar ä pobres de esta villa en el primer tri• situado dentro del casco de la población,
López Risquez, don Miguel Caballero mozos de este reeemplazo y anteriores, y mestre, y Limar su importe. 	 y que á partir del día 1. 0 de Octubre seMoral y don Francisco Santos Madrid. 	 gratificar al último con 10 pesetas por la 	 Proceder á la -recomposición de varios le prohiba depositar dichos estiércoles en

Sección segunda 	 práctica de dicha operación. 	 empedrados de las calles de esta pobla- . el sitio donde hoy lo verifica, así como
Don Pedro Bravo Olmo y don Juan 	 Aprobar el dictámen de la comisión ción, empezando por la calle Plaza, para . también á las demls personas que hacen

Bejarano Gutiérrez. 	 de Hacienda de este Ayuntamiento rela- invertir ä los braceros que carecen de lo propio en aquellas inmediaciones, por
Sección tercera 	 tivo ä las cuentas municipales del ario an- ocupación. 	 originarse con ello perjuicios ä la salud

terio, dejando estas definitivamente fija- . 	 Pósito 	 pública, por su proximidad ä la pobla-
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Ite día la sesión dedicada á la rectifica- cargo al crédito correspondiente. 	 cretario, Andrés E. Montero.
eián 	 Sesi6n ordinaria del día 16cierse definitivo del alistamiento. 	 El prccedente extracto fué aprobado

Sesión ordinaria del día 16 	 Sin efecto por falta de número de se- por la Corporación en sesión ordinaria
Presideia del 	 Alcaldenc 	 sor cae don Bar-r- 	 flores Concejales para tomar acuerdo. 	 de ayer.

t°10rné Madrid. 	 Sesión ordinaria del dfa 23 	 Añora 21 de Abril de 1913.—Andrés
se 	 Se leyó el acta de la anterior, que fué 1 	 Presidedcia del señor Alcalde don Bar- 'E. Montero.— V.° B.°: El Alcalde, Barto-

gprobado y se acordó: 	 tolomé Madrid. 	 lomé Madrid.

ido

ar.

en
rtí-
do,
,illa

nes
.ose
no.

or-
se

in-
de

l an

jo.

se .

ar-

tria
del

se

las

ae
a-

Don Miguel González Caballero y don
Francisco Sánchez Benítez. 	 das en la forma siguiente: cargo pesetas 	 Sesión extraordinaria del día 20 	 , ci6n.

	

202.165'46; data 35.473'32 pesetas. Exis- 	 de Enero	 Que pase ä informe de la comisión deSección cuarta

	

tencia para el año actual, 166.692 	 P

	

' 	 residncia del señor Alcalde don Bar-

	

14 pe- 	 , Fomento un escrito de José Arroyo Tri-e
Don Bartolomé Merino López y don setas, acordando que dichas cuentas se tolomé Madrid. 	 ; piana solicitando se le conceda un pedazoMiguel Bretón Sánchez. 	 expongan al público por quince días, y 	 Se aprobó el acta de la anterior y se de terreno del que existe sin aprovecha-
Se aprobó la distribución de fondos pa- transcurridos se sometan a la discusión y acordó: 	 miento alguno próximo al molino de don

Aprobar, después de examinarlas y
ra el mes actual, facultándose a/ señor votación de la Junta municipal. 	 Pedro Ager, en el sitio de la Virgen deAlcalde para librar con arreglo ä ella las

Mes de Mcirzo 	 discutirlas suficientemente, las cuentas de • Gracia.cantidades necesarias. 	 Pósito
	Sesi6n ordinaria del día 2 	 ordenación Ycaudales del Establecimien-Se aprobó el extracto de los acuerdos

	

	 Informar favorablemente tres escritos, to correspondientes al año de 1912, y re-adoptados por la Corporación durante el 	
No pudo celebrarse por tener lugar en rnitirlas á la Superioridad para su apro- nade deudores ä este Pósito solicitando o-cuarto trimestre del año anterior, acor- este día la clasificación y declaración de

i bación definitiva. 	 ratoria para el pago de sus respectivosdándose su remisión al ilustrísimo señor soldados y revisión de excepciones. 	 créditos.Junta municipalGobernador civil de la provincia para su 	 Sesión ordinaria del día 9 	 Sesión del día 9publicación en el BOLETIN OFICIAL de la 	 Presidencia del señor Alcalde don Bar- 	 Quintas
Sesión extraordinaria del día 23

misma. 	 de Marzo 'tolorné Madrid.
Esta sesión tuvo por objeto verificar elSe acordó declarar definitiva la lista de 	 Se aprobó el acta de la anterior y se 	 Presidencia del señor Alcalde don Bar-

cierre definitivo del alistamiento de loselectores de compromisarios para las elec- acordó: 	 - 	 tolorné Madrid.
ciones de Senadores por no haberse pre- , 	 Examinado detenidamente 	 mozos que han de contribuir el reempla-

	

Aprobar la distribución de fondos para 	 amente el presa- , zo del Ejército del corriente año.t
entado contra la misma reclamación al- el mes actual, y facultar al señor Alcalde '
guna.

	

	 Sesión del día 10
puesto extraordinario de este Municipio

- para que con arreglo ä ella libre las can- para el año actual, fué aprobado por una-
Se acordó conceder un socorro de 7'50 tidades que sean necesarias. 	 .nimidad, quedando fijados los ingresos y 	 Presidencia del señor Regidor SíndicoPesetas á los vecinos Francisco Olmo y 	 Que se instale un pararrayos en la to- gastos del mismo en la suma de 

111.000 
don Gerónimo Vega Andújar.

pesetas.
Martín González, por una vez al primero rrecilla metálica del reloj colocado en la 	 Leida el acta de la anterior, fué apro

En cumplimiento de lo p 	

-Y mensualmente al segundo, mientras es- Casa Capitular, abonándose los gastos de 	 bada y se acordó:t€ en iguales circunstancias, 	 esta instalación con cargo ä imprevistos, 	 Aprobar varias cuentas de serviciosla vigente 	
revenido enp

Quedó enterada la Corporación del por no existir consignación para ello en 	 ley Municipal, se designó ä los prestados al Municipio..
nom bramiento hecho por el señor Alcal- este presupuesto. 	 señores don Miguel González Caballero. 	 Idem el estado de distribución de fon-do, de guardia municipal nocturno, ä fa- 	 Quedó enterada la Corporación de que don José M. Gil Madrid y don Bartolomé dos para el mes de Febrero.

Merino López, para que formen la corni-
vo r de Alfonso Caballero Herruzo, para por el señor Alcalde se habían adquirido

	

	 Declarar ultimado para todos los efec
sifón que emita dictämen sobre las cuan

lustituir ä Francisco Rodríguez Ranchal nueve instrumentos y el material necesa- 	
/

tos administrativos el padrón vecinal rec--.que dimitió referido cargo. 	 rio para la formación de esta banda rnu- 	 tificado para el corriente año.tas municipales de 1911 y 1912.Sesión ordinaria del día 9 	 nicipal de música, por la suma de 997'25 	 Conceder ä Rosario Maclueño UtandaoraAfl 	 11 de Abril de 1913.—El Se-Na pudo celebrarse por tener lugar en pesetas, acordándose librar esta suma con 	 la pensión de 7 . 50 pesetas durante los
meses de Febrero, Marzo y Abril, para
que atienda a/ costo de nodriza que lacte
ä su hijo de corta edad.

Idem ä Francisco Cañas Medina el so-
corro de 10 pesetas para que pueda tras-
ladarse ä Córdoba con objeto de some-

1

 terse al tratamiento de un especialista en
la enfermedad que padece en la vista.
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con las personas en cuyo poder se ea
cuentren, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en Aguilar ä veintiseis de Abrí
de mil novecientos trece.—Eduardo Igle
sias.—E1 Secretario, Timoteo Sánchez.

Señas de las caballerías

Un mulo castaño oscuro, siete año;

1'48 metros alzada, bragado y lunare s

blancos en los costillares.
Una burra rucia clara, cinco años, 1'30

metros alzada, cabos negros, y ambas ca .
ballenas con el hierro de la Sociedad el
Fénix Agrícola, V. 6, en la nalga lz.

quierda.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re.

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen.
tarse los procesados que á continuacido
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicacidn
del anuncio en este periódico oficial1

ante el Juez 6 Tribunal que se señal
se les cita, llama y emplaza, encargh.
dose á todas las Autoridades y agente
de la Policía judicial, procedan i ii

busca, captura y conducción de aquí.
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo ä los
artículos 512 y 838 de la ley de EnjtIl•

ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En.
juiciamiento Militar de Marina.

• Núm. 1.474

RUIZ GARCÍA Antonio, vecino d

Córdoba, en calle Almanzor, número cin

cuenta y ocho, viudo, de cuarenta y coa.

tro años de edad, periodista, cuyas de.

más circunstancias se ignoran; compare.

cera, dentro del término de diez días,

el Juzgado de instrucción de Fuente Obe-

juna, para notificarse el auto de proce-

samiento dictado en su contra en causa

por robo y constituirlo en prisión.

Núm. Lao'

GARCIA MARTINEZ Julián Enri.

que, natural de Madrid, soltero, inclus.

trial, de treinta años, hijo de José Maria

y de Carmen; domiciliado últimamente

en Huelva; procesado y rematado por

tafa; comparecerá, en término de quince

días, ante el Juzgado de instrucción de

Priego, á cumplir condena.

Impresos
En la imprenta de este perió.

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargarenie

y-Cartas de pago para Ayuntl .

mientos y recibos de inquilinato

Imp. (La Opinión», Braulio Laportillal
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Idem á Cataliria Bueno Lagunas el so- trito de San Sebastián, reclamando con-

corro de 20 pesetas para que vaya ä Ma- tra Joaquín Rodríguez Navea, por tratar

ä someterse á. la operación quirúrgi- de privarles el derecho de utilizar porción
su- del terreno del común de vecinos del que

existe á la salida de aquel barrio por la
parte de Vista hermosa, en dirección al
río Guadalquivir.

Conceder á Francisco Romero Zamo-
ra el socorro de 20 pesetas para que pue-
da trasladarse á Madrid acompañando ä

au hijo Bartolomé, con objeto de que éste
sea operado por especialista de la enfer-
medad que padece.

Idem á Andrés Fregenal Escribano la
pensión de 10 pesetas en cada uno de los
meses de Febrero, Marzo y Abril, para
que costee nodriza que lacte á. su hijo de
corta edad huérfano de madre.

Pósito

Conceder prórroga por un año á varios
deudores de este Pósito para el pago de
sus respectivos créditos.

El precedente extracto fué aprobado
por este Ilustre Ayuntamiento en sesión
de veintiocho del corriente mes, dispo-
niendo se remita al Sr. Gobernador civil
para su inserción en el Bourrin °Fichar.,
en cumplimiento del artículo ciento nue-
ve de la vigente ley Orgánica.

Montoro treinta de Abril de mil nove-
cientos trece.—E1 Secretario del Ayun-
tamiento, Sebastián Romero.—Visto bue-
no: El Alcalde, Juan María Lara.

CARPIO
Núm. 1.540

Don Antonio Lara Aguilar Tablada, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que durante un plazo de
quince días serán admitidas en esta Se-
cretaría municipal las relaciones juradas
de altas y bajas que hayan tenido en sus
riquezas los propietarios de este término,
ä fin de que puedan formarse los apéndi-
ces al amillaramiento para el año próxi-
mo de 1914.

Las relaciones serán presentadas una
por cada finca, debidamente reintegra-
das, y por duplicado, no siendo admisi-
bles las que no vengan acompañadas de
documento que acredite haberse satisfe-
cho los derechos ä la Hacienda, así como
las que se presenten después de trascu-
rrido el plazo señalado.

Carpio 22 de Abril de 1913.—Anto-
nio Lara.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1.543

Don Antonio Garcs Dávila, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber:. que no habiendo compa-

recido los mozos que al final se relacio-
nan, alistados en este pueblo, al acto de
clasificación ante el Ayuntamiento, no
obstante haber sido citados en legal for-
ma, se ha instruido ä lóimismos los opor-
tunos expedientes, 'declarándolos prófu-
gos con la consiguiente condena de gas-
tos.

En tal concepto, se les cita, llama y
eemplaza por medio del presente edicto,
que se insertará en el BohyrIN OFICIAL de
esta provincia, para que comparezcan an-
te mi autoridad 6 ante la Comisión mixta
de Reclutamiento de Córdoba.

Así mismo ruego y encargo á todas las .
autoridades y sus agentes se sirvan pro-
curar la busca, captura y conducción t
esta Alcaldía 6 su presentaciA ante la
referida Comisión mixta de los menciona-
dos prófugos.

drid
ca que requiere el quiste ovárico que
fre.

Conceder permiso á. Manuel Canalejo

Ruano para que pueda extraer ripios de
una cantera situada en el ángulo que for-
ma el camino de Jarrón con el nombra-
do del Conde Nebrón, en la campiña de
este término.

Pósito

Que se ingresen 1.458'44 pesetas por
el contingente de este Pósito respectivo
al año de 1912.

Sesión del día 16
Quintas

En esta sesión se verificó el sorteo de
los mozos para el reemplazo del Ejército
del corriente año, sin protesta ni recla-
mación alguna.

Sesión del día 17

Presidencia del señor Regidor Síndico
don Ger6nimo Vega Andújar.

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Idem dos recibos importantes cada uno
37'50 pesetas por honorarics del trata-
miento antirrábico de los vecinos pobres
Pedro Reyes Camino y Pedro Lara Ma-

zuelas.
Emitir informe favorable acerca de la

autorización solicitada por don Ildefonso
Gutiérrez Castro para instalar un electro-
motor en el taller de hojalatería de su
propiedad situado en la calle San Sebas-
tián, núm. 15, de esta población.

Conceder la autorízación necesaria á
Sebastián Ruano Serrano para que esta-
blezca por su cuenta el enlosado y amaes-
trado que solicita en la puerta de la casa
núm. 48 de la calle Antonio Barroso,
donde tiene su establecimiento.

Pósito

Quedar enterado el Ayuntamiento de
haber sido aprobado por la Superioridad
el expediente instruido para el reparto de
fondos de este Pósito.

Sesión del día 24

Presidencia del señor Teniente segun-
do de Alcalde don Juan Antonio Serrano
Poblete.

Leida el acta de
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas
prestados al Municipio.

Declarar soldado al mozo del reem-
plazo de 1912 Antonio Tortosa Alcalá,
que estaba declarado prófugo, y cuya no-
ta le ha sido levantada por la Comisión
mixta de Reclutamiento de esta pro-
vincia.

Nombrar á los Licenciados en Medici-
na y Cirujía don Francisco Cañas Alcalá,
don Antonio de Coca Gómez, don Juan
Pozuelo Benítez, don Cristóbal Alba Le-
china y don José León García, para el re-
conocimiento de mozos y padres y her-
manos de estos en el acto de la clasifica-
ción y declaración de soldados, y al ex
sargento de esta Caja de Recluta don
Norberto Fernández Chicarro y Barril
para que se encargue de la talla de di-
chos mozos y cortos de los tres reempla-
zos anteriores.

Que pase ä informe de la comisión de
Fomento up escrito de vecinos del dis-

la anterior, fi:16 apro-

de servicios
1

AGUILAR
Núm. 1.530

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente, que se insertará en el
BoLETIN OFICIAL de la provincia, requiero
á todas las autoridades para que practi-
quen diligencias en la busca y ocupación
de las caballerías que se dirán, las cuales,
como de la propiedad de José Maestre
Reina, de estos vecinos, desaparecieron
del parardaMoccia, de este término, la
tarde del día nueve del actual, poniéndo-
las caso de ser habidas ä mi disposición,

MONTEM AYOR

Núm. 1.545

Don Francisco Zafra Santamaría, Teniente en

funciones de Alcalde de esta villa.

Hago saber: que la cobranza del se-
gundo trimestre de consumos y arbitrios
extraordinarios de esta referida y año co-
rriente, tendra lugar en sus períodos vo-
luntarios del 5 al 9 y del 20 al 25 de Ma-
yo próximo, y horas de las diez de la ma-
ñana á las cuatro de la tarde, en la ofici-
na destinada al efecto, calle Nueva, 8.

Y para que llegue ä conocimiento de
los contribuyentes interesados, se fija el
presente y otros de igual tenor, en Mon-

temayor á 28 de Abril de 1913.—Fran-

cisco Zafra.

GUAD ALCAZAR
Núm. 1.5t6

Don Eduardo Cadenas Reja no, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo procederse

ä la recaudación del segundo trimestre del
repartimiento de arbitrios extraordinarios
y cupo de consumos, en los días del 1 al

10 de Mayo próximo, como periodo vo-
luntario, por el -Recaudador municipal, se
hace público por el presente para conoci-
miento de los interesados, previniéndoles
que transcurrido dicho plazo sin hacer
efectivas sus cuotas se procederá por la
vía de apremio I su cobro.

Guadalcázar 28 de Abril de 1913.—

Eduardo Cadenas.—El Secretario, Luis
Marín.

Villanueva del Rey 25 de Abril de

1913.—Antonio Garcés.

(Mozos que se citan)

Reemplazo de 1910:

Núm. 33. José Infante Palomo, hijo
de José y Josefa.

Reemplazo de 1913:

Núm. 10. Rafael Cerrada Lozano, hi-
jo de José y María.

Nota.—Se inserta nuevamente por rec-
tificación.

HORNACHUELOS

Núm. 1.544
Don Rafael Zamora Muñoz, Alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza voluntaria

del segundo trimestre del repartimiento
de consumos de esta villa, respectivo al
atio corriente, tendrá lugar durante todo
el mes de Mayo, en la oficina recaudado-
ra situada en la plaza de Antonio Barro-
so, número 1, de esta villa, 6 saa en el lo-
cal que ocupan las Casas Consistoriales
de la misma.

Hornachuelos 30 de Abril de 1913.—
Rafael Zamora.

JUZGADOS
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